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CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022). La 

suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite 

realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en 

la materia. 

 

 
ELIANA ANDREA COMBARIZA CAMARGO 

Secretaria 

 
Villa de Leyva, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
PROCESO:      EJECUTIVO  

DEMANDANTE:             BANCO POPULAR  

DEMANDADO: GILBERT ANTONIO CÓMBITA CUBIDEZ. 

RADICACIÓN:     154074089002-2019-00250-00 

 

El 19/07/2022, el apoderado de la parte actora allegó memorial al Despacho 

mediante el cual aporta la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el 

art. 446 del C.G.P. Además, solicita ordenar la entrega de los dineros que se 

encuentren constituidos como título judicial y de los que llegaren a existir en el futuro 

hasta la concurrencia de la liquidación aprobada por el Despacho. 

Verificado el contenido del memorial allegado por la parte actora, observa el 

Despacho que la liquidación del crédito aportada es totalmente ilegible, razón por 

la que se REQUIERE al apoderado del ejecutante para que, a la brevedad, remita 

documento legible del escrito denominado “liquidación de capital vencido por 

periodo” para proveer lo que corresponda y darle impulso al proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Jueza 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 027, de 

hoy veintidós (22) de julio de 2022, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Eliana Andrea Combariza Camargo 
Secretaria 
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